RES. 1255/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE ABRIL DE 2018
(E. E. Nº 2016-17-1-0003153, Ent. N° 1421/18)

VISTO: el Oficio 7153/18 de fecha 7 de marzo de 2018 remitido por el Instituto del Niño y del Adolescente del Uruguay (INAU), relacionado con  la Licitación Pública Nº 9/2015, para obras de “Reacondicionamiento general, reforma y ampliación del Hogar Mixto de Colonia”, sito en la calle 18 de julio 525 de Colonia del Sacramento, Departamento de Colonia, mediante sistema de contrato de obra “Llave en Mano”;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 1º de junio de 2016, acordó observar el gasto derivado del referido procedimiento por contravenir lo dispuesto en los Artículos 48 y 66 del TOCAF y 9 del Decreto 131/14;
2) que por Resolución del Directorio del INAU de fecha 14 de junio de 2016, se reiteró el gasto fundamentando que, en virtud del tiempo transcurrido, sumado al costo material y en horas de trabajo asociados a todo el procedimiento, se entendía pertinente la reiteración del gasto, dado que otra solución sería más onerosa para la Administración;
3) que posteriormente, por Resolución del Directorio del INAU de 20 de diciembre de 2017, se amplió la Resolución de adjudicación de fecha 27 de abril de 2016, en el sólo sentido de incluir el ajuste paramétrico establecido en el Pliego de Condiciones Particulares, por un monto de $3:536.242;
4) que en Sesión de fecha 17 de enero de 2018, este Tribunal acordó mantener la observación formulada con fecha 1º de junio de 2016, respecto al monto del gasto original y su actualización por reajustes paramétricos según Pliego;
5) que en la oportunidad, al Oficio mencionado se adjunta copia de la Resolución Nº 0910/2018, adoptada por el Directorio del INAU con fecha 7 de marzo de 2018, por la cual dispone reiterar el gasto derivado de la Resolución de Directorio Nº 3948/2017 de 20 de diciembre de 2017 (por la cual se incluyeron los ajustes paramétricos de la referida Licitación), en virtud de que la obra está finalizada y es necesario realizar el pago correspondiente a la actualización;
CONSIDERANDO: que la Administración no aporta elementos que ameriten el levantamiento de la observación oportunamente realizada, manteniéndose inalteradas las razones por las cuales se observó el gasto de referencia;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal  B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 17 de enero de 2018;

2) Dar cuenta a la Asamblea General;

3) Comunicar al Poder Ejecutivo y al Contador Delegado;

4) Oficiar al INAU en los términos de la presente Resolución.
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